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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Galo Emiliano Peña Altamirano, contra la
empresa “Parquets Arcevalo, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Parquets Ar-

cevalo, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 10.988,01
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, María
Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Parquets Arcevalo, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.950/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Olga Valverde Picado, contra la empresa
“Crisda Financiación, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 3.853,33 euros, más
la cantidad de 289 euros en concepto de in-
tereses y 385,33 euros en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a

dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crisda Financiación, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.949/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 79 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ermel Rodolfo Flores Valdiviezo, contra la
empresa “Bocerini Trust, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ermel Rodolfo Flores Valdiviezo con-
tra “Bocerini Trust, Sociedad Limitada”,
por un principal de 2.319,46 euros, más
139,16 euros en concepto de intereses y
231,94 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la

ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2809, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
doña María Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bocerini Trust, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.971/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
William Orlando Vasco Cisneros, contra la
empresa “Ornamento y Pinturas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Providencia de la ilustrísima señora ma-
gistrada-juez de lo social, doña María
Emma Cobo García.—En Madrid, a 23 de
febrero de 2009.

Dada cuenta; constando ingresada en la
“Cuenta de consignaciones” abierta a nom-
bre de este Juzgado la cantidad de 250,40
euros en concepto de retención por la Agen-
cia Tributaria a la codemandada “Ploder Ui-
cesa” (antes “Uicesa Obras y Construccio-
nes, Sociedad Anónima”), y habiendo sido
saldada la totalidad de la deuda por dicha
empresa, practíquese por la señora secreta-
ria de este Juzgado la correspondiente dili-
gencia de intereses de la que se dará vista a
las partes por término de los diez días si-
guientes a la notificación de la presente,
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principiando por la demandada, obligada a
su pago, transcurridos los cuales sin impug-
narla, devengará firme, en cuyo caso se pro-
cederá a dar destino legal a las cantidades.

Una vez sea aprobada la diligencia de in-
tereses, se acordará sobre el destino legal de
la cantidad en concepto de sobrante.

En cuanto a la demandada “Ornamento y
Pinturas, Sociedad Limitada”, y quedando
pendiente de satisfacer por la misma la can-
tidad de 563,44 euros en concepto de princi-
pal, más la cantidad de 191,57 euros presu-
puestados provisionalmente para intereses y
costas, y habiendo sido recibida oficio de la
Agencia Tributaria en fecha 2 de septiembre
de 2008 comunicando la existencia de canti-
dades pendientes de devolución, y no ha-
biendo sido recibida hasta el día de la fecha
ni contestación ni ingreso alguno, líbrese
nuevamente oficio a dicho organismo a fin
de que a la mayor brevedad posible nos co-
munique si existen todavía cantidades pen-
dientes de devolución, y en caso positivo,
proceda a ingresarlo en la “Cuenta de con-
signaciones” abierta a nombre de este Juz-
gado.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ornamento y Pinturas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.920/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 16 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Gloria Pozo Rosa, contra la empresa
“Gráficos y Manipulados Lacima, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de desisti-
miento de la demanda, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Se tiene a la parte actora doña María Glo-
ria Pozo Rosa por desistida de su demanda,
y una vez firme esta resolución, archívese.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gráficos y Manipulados Laci-
ma, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en

el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.919/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
William Orlando Vasco Cisneros, contra la
empresa “Ornamento y Pinturas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ornamento

y Pinturas, Sociedad Limitada” en situación
de insolvencia parcial por importe de 563,44
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, doña María
Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ornamento y Pinturas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.112/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Enrique Pajares Segura, don
Antonio Martín Ruiz y don Blas Montoro
Ortega, contra “Decoración Artidix, Socie-

dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.358 de 2008,
con fecha 29 de abril de 2009 se ha dictado
la sentencia número 161 de 2009, cuyo fallo
es del tenor siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Enrique Pajares Segura, don Anto-
nio Martín Ruiz y don Blas Montoro Ortega,
frente a “Decoración Artidix, Sociedad Li-
mitada”, siendo citado como parte interesa-
da el Fondo de Garantía Salarial, condeno a
la empresa demandada a abonar a cada uno
de los actores la suma de 2.178,75 euros,
más el interés de demora del 10 por 100 so-
bre la deuda salarial desde la fecha de pre-
sentación de la papeleta de conciliación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Ban-
co Español de Crédito” (“Banesto”), de la
calle Orense, número 19, de Madrid, a nom-
bre de este Juzgado con el número 2802,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en el “Banco Español
de Crédito” (“Banesto”), de la calle Orense,
número 19, de Madrid, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Y para que sirva de notificación a “Deco-
ración Artidix, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, se expide el presente edic-
to para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.122/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actuacio-
nes que se siguen en este Juzgado a instancias


